	Fecha
	21 y 27 de setiembre de 1926
	Sesión número
	60 y 61

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Ramón Acosta Sojo

	Recurrido: Juez Segundo Civil de San José.

	Objeto del recurso: El recurrente reclama una detención por apremio corporal ordenada por un juez no competente.

	Respuesta del recurrido: El recurrente ya fue puesto en libertad.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (recurrente libre). 


N° 60
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las dos y veinte minutos de la tarde del veintiuno de setiembre de mil novecientos veintiséis, con asistencia de los señores Magistrados: Oreamuno (Presidente), Trejos, Dávila, Vargas Pacheco, Guardia, Fernández Bolandi, Solórzano, Álvarez, Guzmán, Castro y Fernández Rodríguez.
Artículo Único
RAMÓN ACOSTA SOJO interpone recurso de Hábeas Corpus fundado en que está detenido en la Penitenciaría en virtud del apremio civil decretado en su contra por el Juez Segundo Civil, por no haber podido suministrar a su esposa la pensión que con el carácter de provisional fue fijada en el juicio de separación de cuerpos que le sigue su señora Ana Montero; que esa detención es arbitraria porque el Juez no tiene facultad para decretar el apremio, la cual corresponde únicamente, según la ley de alimentos, a las autoridades de policía. El Presidente sometió a votación el punto de si se rechazaba de plano el recurso de acuerdo con el inciso 3° del artículo 10 de la Ley de Hábeas Corpus, o si se le daba curso pidiendo los informes del caso, y por mayoría se resolvió: que, alegándose como fundamento del recurso la falta de jurisdicción del Juez para decretar el apremio, debe dársele trámite de conformidad con el inciso 1° del artículo 8° de la Ley de Hábeas Corpus.
Los Magistrados Oreamuno, Solórzano, Guzmán, Castro y Fernández Rodríguez votaron por que se rechazara de plano el recurso de acuerdo con el inciso 3° del artículo 10 antes citado.

N° 61
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las dos y quince minutos de la tarde del veintisiete de setiembre de mil novecientos veintiséis, con asistencia de los señores Magistrados: Oreamuno (Presidente), Trejos, Dávila, Vargas Pacheco, Guardia, Fernández Bolandi, Solórzano, Álvarez, Guzmán, Castro y Fernández Rodríguez.

Artículo II
Se dispuso archivar el recurso de Hábeas Corpus interpuesto por RAMÓN ACOSTA SOJO, por informar el Juez Segundo Civil que ya se encuentra en libertad.
